


Igualmente, en el micrositio del Juzgado se puede visualizar la programación de

esta audiencia de remate.

La audiencia se realizará de manera virtual por la aplicación Microsoft Teams,

para lo cual deberán cumplir con el protocolo que se anexa a este auto, y revisar

previamente el correo electrónico señalado por cada parte y su apoderado en la

demanda y su contestación, en el cual se indicará el link para el ingreso a la

audiencia.
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10. Si en el curso de la diligencia se presentan documentos, los mismos deberán

radicarse a través del correo electrónico cmpl86bt@cendoj.ramajudicial.gov.co,

indicando el número del proceso y el nombre de todas las partes.

11. Si durante el desarrollo de la audiencia se presenta algún inconveniente, deberá

tomar una imagen de la pantalla en donde se pueda evidenciar el error y

comunicarse inmediatamente con el funcionario encargado por correo electrónico

o telefónicamente.

12. Al momento que la juez les solicite que se identifiquen, procederán así, primero la

parte actora junto con su apoderado judicial, si lo tiene, después la parte pasiva,

junto con su apoderado judicial si lo tienen, indicarán: (i) NOMBRE, (2) NUMERO

DE DOCUMENTO DE IDENTIDAD, (3) En el caso de los apoderados judiciales

NUMERO DE TARJETA PROFESIONAL, (4) La calidad en la que asisten (parte

actora, parte pasiva, apoderado judicial de…, testigo, perito), (5) DIRECCIÓN

FÍSICA, (6) CORREO ELECTRÓNICO, (7) TELÉFONO.
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